
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE SANTA MARTA 

Santa Marta. treinta y uno -31) de marzo de dos mil dieciséis (2016). 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

MARV1N CORVACHO MIRANDA. 

NACION — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA NACIONAL. 

47001-33334104-2014-00.1.87-000 

Medio de control 

Accionantc 

Accionado 

Radicación 

Evacuadas las etapas procesales y conforme lo establece el artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 y al no observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado, se procede a dictar la sentencia que corresponda. 

1. ANTECEDENTES 

El señor MARVfN CORVACHO MIRANDA, impetro demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra de la Nación Ministerio De Defensa --- Policía Nacional, tendiente a obtener 
de esta jurisdicción las declaraciones y condenas que se pasan a resumir: 

1.1 Pretensiones. 

Que se declare la nulidad de la resolución número 00785 calendada 26 de febrero de 2014, mediante la 
cual e Director general de la policía nacional ordenó el retiro del servicio activo de la policía nacional al 
demandante. 

Que a título del restablecimiento del derecho, se condene a la Nación --- Ministerio de Defensa --- Policía 
Nacional -- Comando De Policía Del Magdalena a reintegrar a mi mandante, el señor MAR-VIN 
CORVACHO MIRANDA, al cargo de patrullero adscrito al Comando De Policía Del Magdalena o en 
otro de igual o superior categoría, funciones y remuneración. 

Que de conformidad con tal declaración de nulidad del acto acusado, se declare que no ha habido .solución  
de continuidad ni interrupción en el servicio que al momento de su retiro venia prestando el PI 
CORVAC1-10 MIRANDA y se condene a la Nación --- Ministerio de Defensa Policía Nacional --
Comando De Policía Del Magdalena, a pagarle en la forma actualizada que establece el CPACA. todos 
los salarios y emolumentos que aquel dejo de recibir desde la fecha de su retiro hasta la fecha que se dé 
cumplimiento al fallo de la jurisdicción de lo contencioso administrativo que así lo disponga, tal como lo 
prevé la misma ley. 

4. Que se condene a la Nación -- Ministerio de Defensa Policía Nacional Comando De Policía Del 
Magdalena. al  pago de los perjuicios molares subjetivos o "pretium doloris" causados al PT CORVACHO 
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MIRANDA, como consecuencia del ilegal retiro del servicio, por una suma equivalente a cien salarios 

mínimos o a la suma más alta que la jurisprudencialmente fije el consejo de estado. 

5. Se condene a la Nación — Ministerio de Defensa— Policía Nacional — Comando De Policía Del Magdalena, 
al pago de los perjuicios morales objetivados: daño a la vida de relación ocasionados al patrullero 
CORVACHO MIRANDA como consecuencia del ilegal retiro del servicio, por una suma de cien salarios 

minimitos legales vigentes. 

1.2 Fundamentos de hecho. 

Los hechos, que son materia de debate, fueron los establecidos en. audiencia inicial, llevada a cabo el 23 de Julio 
de 2015, tales hechos pueden sintetizarse así: 

I. Que el señor MARVIN CORVACHO MIRANDA ingresó a la Policía Nacional en el año 2008. 

Que el día 02 de febrero de 2014 fue capturado por la presunta comisión del delito de hurto agravado y 

porte ilegal de arma de fuego. 

Que mediante resolución N"000785 de fecha 226 de febrero de 2014 el director general de la policía 

nacional retiro del servicio activo al señor Marvin C1orvacho Miranda. 

Que al momento de la desvinculación del actor devengaba como salario un millón ciento treinta mil 

pesos mensuales ($1.130.000). 

1.3 Fundamentos de derecho. 

La parte demandante invocó como fundamentos de derecho las siguientes normas: los artículos 138 del CPACA, 
161. 162 164, 165, de I.a ley 1437 de 2011. esto es se dirigía contra un acto administrativo de carácter particular, 

con solicitud de restablecimiento del derecho e indemnización de perjuicios, artículos 16 de la ley 446 de 98, 
artículos 69 numerales 1 y 3 y artículo 90 de la constitución política y articulo 13 de [a ley 1285 de 2009. 

1.4 Trámite procesal. 

Al proceso se le imprimió el trámite del procedimiento ordinario surtiéndose las etapas que se mencionan a 
continuación: 

AUTO 
A DMISORIO 

GASTOS 
PROCESALES 

CONST, 	NOTIE 	A 
LAS DEMANDADAS 

CONTESTACION 
de DEMANDA 

AUTO 	FIJA 
FECHA 

AUDIENCIA 
INICIAL 

AUDIENCIA 	DE 
PRUEBAS 

De fecha 21 de MCdiallie OrICIOS 	 de da 	Nación. Mediante El 23 de julio de Conforme lo dispone 
Octubre de 2014. memorial Notificaciones. acuso de Ministerio 	de proveído del 29 de 2015, 	se llevo a el 	artículo 	181. 	se 
Folios 	42, radicado 	en 	la recibido 	y 	envío 	lisie° [Mensa. 	Policía mayo de 2015 	se cabo la audiencia realizó 	la 	audiencia 
Publicado 	en secretaría de este del 	traslado 	de 	la Nacional fijó 	fecha 	para inicial 	en de palebas el día 29 
estado 53 	del 05 despacho el 19 de demanda por parte de la contestaron 	la llevar 	a 	cabo 	la cumplimiento 	a de 	septiembre 	de 
de diciembre de diciembre 	de accionada, 	agente 	del demanda, (1, 57-68). audiencia 	inicial. lo normado en el 2015. como se hace 
2014. 2014. 	el ministerio 	público 	y Se 	notificó 	en artículo 180 de la constar 	en 	acta 

apoderado de los Agencia 	de 	Defensa estado 	del junio 1,ey 	1437 	de incorporado 	en 
actores aporto los Jurídica 	del 	Estado. de 	2015, 	Se 2011, de acuerdo debida 	forma 	al 
gastos procesales (f46-53) libraron 	las al acta, obrante a expediente, 	()brames 
(V44-45; citaciones visibles 

a folio 436-439. 
folios 440442, a folios 461-462. 
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1.5 Audiencia inicial 

El. señor Juez instalo audiencia el día y la hora señalada en auto de fecha 29 de mayo de 2015, dentro del proceso 
de lareferencia. 

La demanda fue presentada en. debida forma, reuniendo todos los requisitos preceptuados en la Norma. 

La parte accionada no presento excepciones previas. 

La parte demandante se ratifica en la totalidad de los hechos de la demanda y las pretensiones expuestas. Así 
mismo, la parte demandada no acepta ni niega los hechos de la demanda simplemente se atienen a las pruebas 
que obren en el paginarío. 

Procede el señor Juez a emitir un resumen de los hechos del litigio despejados de cualquier valoración de índole 
subjetivo y normativo. 

1.5.1 Problema jurídico 

En el desarrollo de la audiencia inicial se planteó como problema jurídico los siguientes aspectos: 

Debe establecerse si la resolución N°000785 de fecha 226 de febrero de 2014 por medio del cual el 
Director General de la Policía Nacional retiro del Servicio activo al señor Marvin Corvacho Miranda, se 
encuentra ajustado a la normatividad. 

1.5. Decreto de pruebas 

Pruebas aportadas por la parte actora. 

Documentales 

En el curso de la audiencia inicial se allegaron por parte del accionante y se les dio valor probatorio a las 
siguientes pruebas: 

Resolución No. 00785 del 26 de febrero de 2014 por la cual se retira del servicio activo a un patrullero - 
de la Policía Nacional. FOLIO 1047. 

Solicitud de copias autenticas de acto administrativo rad P MEPSAN-2014-15. FOLIO 34-36. 
Solicitud reiterando las copias auténticas de acto a.dmibistrativo rad P MEPSAN-201.4-19. FOLIO 37-
39. 
Oficio 'No. S-2014-001626/MESAN-CODIN-23.27 enviado por el Funcionario Oficina Control 
Disciplinario Interno MESAN al-señor ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING dándole respuesta 
a su solicitud. auténticas de acto administrativo rad P MEPSAN-2014-15. FOLIO 40. 

;;- Pruebas aportadas por la PARTE DEMA /ADA 

Documentales 

La parte demandada contesto la demanda, y aporto los anexos administrativos del señor PATRULLERO 
COR.VACI-10 MIRANDA M.ARVIN desde el momento que ingreso a la policía en 365 folios. Los cuales se 
pueden apreciar en el expediente del folio 76 a 433 del expediente. 

Frente a los anteriores documentos los mismos serán tenidos por ser conducentes pertinentes y útiles. 
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1? PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR PARTE DEL 'DESPACHO 

1. Oficiar al Comando De Policía Metropolitana De Santa Marta Y Al Comando De Policía 
Departamental Del Magdalena, para que se sirva remitir con destino a este proceso certificación 
en la que conste sí está cursando en la actualidad investigación disciplinaria contra el señor 
MARVIN CO.R VACUO MIRANDA por los hechos consignados en la resolución. 00785 del 26 
de febrero del 2014, de ser afirmativa la respuesta deberán remitir dentro de los diez (l0) días 
siguientes a la recepción de los correspondientes oficios copias autenticadas de la totalidad del 
expediente disciplinario. 

2. 	De igual manera se ordenara en escuchar en declaraciónjurada a los señores patrulleros integrantes 
del cuadrante No. 8, en especial al PATRULLERO MALDONADO, que para fecha 16 de febrero 
del 2014 capturaron a los señores MARVIN CORVACHOM MIRANDA Y DEL SEÑOR 
EDWIN GELVEZ GOMEZ. 

1,6 Audiencia de pruebas 

Se les dio valor probatorio a los documentos visibles a folios 9-81, y a los allegados con el escrito de la corrección 
los documentos visibles a folios 86-158. 

De las pruebas oficiosas solicitadas por el ,luez se recaudaron las siguientes: 

De las pruebas documentales recaudadas: 

A folio 451-542 obra el respetivo memorial suscrito por el apoderado de la policía nacional CARLOS 
ANDRES LOPEZ SALAMANCA, en el cual señala los nombres de los patrulleros EDWIN 
FERNEY SÁNCHEZ MAYORGA Y JOHAN MALDONADO LOZANO que hicieron parte del 
cuadrante No. 8 el día 16 de febrero del 2014. 

2 	A folio I a 243 del segundo cuaderno, obra oficio No. S2015-0l3773/MESAN-CODEN-41.8 de fecha 
19 de agosto del 2015, en el cual la policía nacional da cumplimiento a lo ordeno ene! oficio 614 del 
10 de agosto del 2015. en el cual se le ordeno 9 de agosto del 2015, y remite copia del proceso 
disciplinario radicado MESAN-2014-I 9 que se adelantó por la jefatura contra el patrullero MARVIN 
CORVA( HO MIRANDA. EN 217 FOLIOS 1. 11115 

3. A folio 243 a 414 la Fiscalía General De La Nación a través del fiscal 12 secciona', da cumplimiento 
a la orden impartida en el oficio 612 del 10 de agosto del 2015, en el cual se ordena a la FISCLAIA 
20 SECCIONAL VIDA DE SANTA MARTA MAGDALENA remitir con destino a este proceso 
copia de la investigación penal adelantada contra el señor MARVIN CORVACI-10 MIRANDA. 

Recaudo de prueba testimoniales 

Frente a las declaraciones de los patrulleros JOHAN MALDONADO LOZANO y EDWIN EERNEY 
SANCHEZ MAYORGA, los mismos no comparecieron a la audiencia de pruebas pese haber sido citados. El 
apoderado de la entidad demandada manifestó que los señores JOHAN MALDONADO LOZANO y EDWIN 
LER.NEY SANCHEZ MAYORGA que se encuentran privados de la libertad, pues uno está en el establecimiento 
penitenciario de Rodrigo de bastidas y el otro en fue trasladado a la ciudad de Bogotá. En atención a lo señalado 
por el apoderado de la Policía Nacional el señor Juez dentro de los minutos 12.01 a 13.44 señalo que no se 
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insistiría en testimonios de los señores JOHAN MALDONADO LOZANO y ..,D IN FERNFY SANCTIEZ 
MAYORGA 

A continuación se prescindió de la audiencia de alegaciones y juzgamiento por considerarse innecesaria la práctica 
de la misma y en su lugar ordenó correr traslado a las partes por el término común de 10 días para que presentaran 
por escritos sus alegatos de conclusión. 

Alegaciones 

La parte actora solicitó acceder a las pretensiones de la demanda, para lo cual efectuó una reseña de diversos 
. pronunciamientos del H. Consejo de Estado relacionados con la faculta de retiro discrecional y fin.alizo señalando 
la obligatoriedad el precedente judicial. 

La parte demandada NACION- MINISTERIO DE DEFENSA ----- .POLICIA NACIONAL afirma el acto 
administrativo cuya nulidad se pretende se expidió de conformidad con la Constitución y el ordenamiento jurídico 
vigente, y en ejercicio de la facultad discrecional. Es lo cual solicita no se accedan a las pretensiones de la 
demanda. 

CONSIDERACIONES 

En el subexamine. su objetivo es que se declare la nulidad de la resolución No. 00785 de fecha 26 de 
febrero de 2014, expedida por el señor Director General de la Policía, mediante la cual se retiró del servicio 
activo al señor MAR VIN CORVACHO MIRANDA. 

Teniendo en cuenta los hechos, pretensiones y demás argumentos esbozados en la audiencia inicial se 
planteó el siguiente problema jurídico el cual consintió en: 

Debe establecerse si la resolución N")000785 de fecha 226 de febrero de 2014 por medio del cual 

el director general de la policía nacional retiro del servicio activo al señor Marvin Corvacho 

Miranda se encuentra ajustado a la normatividad. 

HECHOS PROBADOS 

Tiendo en cuenta la relación de pruebas allegadas al proceso se puede establecer con claridad que se 
encuentran probados los siguientes supuestos fácticos: 

Que el señor MAR VIN CORVAD-10 MIRANDA ingreso a la Policía Nacional en el año 2008. 

Que el día 02 de febrero de 2014 fue capturado por la presunta comisión del delito de hurto 
calificado y agravado en grado de tentativa en concurso con tráfico, fabricación o porte de armas 
de fuego o municiones. 
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> Que mediante resolución N'000785 de fecha 26 de febrero de 2014 el Director General de la 
Policía Nacional retiro del servicio activo al señor Marvin Corvacho Miranda, previa 

recomendación de la junta de evaluación. 

> Que cl señor MAR-VI N CORVACI-E0 MIRANDA, fue sancionado disciplinariamente con 

destitución de.1 cargo e inhabilidad por 12 años, mediante acto administrativo proferido el día 11. de 
agosto de 2014, por la Oficina de Control interno Disciplinario de la Policía Metropolitana de Santa 

Marta, la cual quedó en firme en la misma fecha, al no haber sido recurrida. 

Habiéndose señalado los hechos probado en el proceso corresponde al despacho formular la tesis que 
brindará respuesta a los problemas jurídicos planteados. 

Tesis del despacho 

Teniendo en cuenta los hechos probados en el presente asunto, resulta incuestionable para este Despacho que el. 
acto administrativo enjuiciado se ajusta a la legalidad y por ende habrá lugar a negar las suplicas de la demanda, 
como quiera que el retiro del señor MAR.VIN CORVACHO MIRANDA obedeció al ejercicio de la facultad 
discrecional, la cual se empleó confirme a los fines previstos en la norma que la autoriza y proporcional a los 
hechos que le sirven de causa, como quiera que el demandante fue capturado y sobre él recayó una investigación 
penal por hechos de extrema gravedad relacionados con la prestación del servicio de policía, pues con ella se está 
salvaguardando la imagen pública, la moralidad, la confianza de los civiles para con la Institución Policial cuyo 
fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. Entonces no resulta de recibo que en 
una entidad como la Policía Nacional, el personal sea requerido por delitos en extremo graves, pues claramente 
ello genera desconfianza en la sociedad y contribuye a la pérdida de credibilidad y autoridad institucional. 

Para sustentar la anterior tesis, el despacho deberá examinar el marco normativo y jurisprudencial aplicable a la 
contención. 

Así las cosas, se tiene que el Decreto 1791 de 14 de septiembre de 2000, publicado en el Diario oficial 44.161, de 
14 de septiembre de 2000, por el cual se modifican las normas de carrera del Personal de Oficiales, Nivel 
Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional., en su artículo 54 referente al retiro del personal, el que 
a su vez fue modificado por el Artículo I" de la Ley 857 de 2003 y por la Sentencia C-253 de 2003, disponía lo 
siguiente: 

"ARTICULO 54. RETIRO. Es la situación por la cual el personal unonazado. sin perder el grado, 
cesa en la obligación de prestar servicio. 

El retiro de los oficiales se hará por decreto del Gobierno; y el del nivel e/ecu/ño, suboficiales y 
agentes, por resolución ministerial facultad que podrá delegarse en el Director General de la Policía 
Nacional 

El retiro de los oficiales deberá someterse al concepto previo de la Junta Asesora del Ministerio de 
Defensa para la Policía A/acimut!, excepto cuando se trate de Oficiales Generales y en los demás 
grados en los casos cíe destitución, incapacidad absoluta y permanente. gran invalidez, no superar la 
escala de medición del Decreto de evaluación del desempeño o muerte." 

" 	Este artículo tal y como se mencionó con anterioridad fue modificado por el artículo V' de la .Ley 857 de 2003, 
que reza: 

"ARTICULO lo. RETIRO. El retiro del personal de Oficiales ySuboficiales de la Policía "Nacional es 
la situación por la cual este personal, sin perder el grado, cesa en la obligación de prestar servicio.  

El rehro de los Oficiales se efectuará a través de decreto expedido por el Gobierno Nacional El 
Oereicio de esta facultad, podrá ser delegada en el Ministro de Nffinsa Nacional hasta el grado de 
Teniente Coronel 
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El retiro de los Suboficiales se Efectuara a través de resolución expedida por el Director General de 
la Policía Nacional, 

El retiro de los Oficiales deberá sometehve al concepto previo de la junta Asesora del Ministerio de 
Defensa Nacional para la Policía Nacional, excepto cuando se trate de Oficiales Generales, La 
excepción opera igualmente en los demás grados, en los eventos de destitución, incapacidad absoluta 
y permanente!, gran invalidez, cuando no supere la escala de medición del decreto de evaluación del 
desempeño y en caso de muerte, 

Con las modificaciones introducidas por el artículo arriba mencionado y de acuerdo con lo dispuesto por la 
Honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-253 de 2003 la que en sus considerandos expresó que 
pre-sithenle de la República no puede modificar, adicionar o derogar decretos distintos a los establecidos 
expresamente en el artículo 2 de la Ley 578 de 2000', dieron como consecuencia que el artículo 54 quedara con 
el siguiente texto: 

"A R71C7_140 54. RETIRO. Es la situación por la cual el personal uniformado, sin perder el grado, 
cesa en la obligación de prestar servicio. 

El retiro se hará del nivel ejecutivo, y agentes, por resolución nnnis;erial,facultad que podrá delegarse 
en el Director General de la Policía Nacional." 

Por su parte el artículo 55 del Decreto 1791 de 14 de septiembre de 2000 'rente a las causales de retiro 
determinaba lo siguiente: 

"ARTÍCULO 55. CAUSALES DE RETIRO. El retiro se produce por las siguientes CallSaleS: 

6, Por voluntad del G()bierno para oficiales y del Ministro de Defensa Nacional, o la Dirección 
General de la Policía Nacional por delegación, para el nivel ejecutivo, los suboficiales y los agentes. 

Este artículo con las modificaciones e in.exequibilidades declaradas en la Sentencia C-253 de 2003, quedó del 
siguiente tenor: 

!CR:LILO 55, CAUSALES DE RETIRO. El retiro se produce por las siguientes causales: 

6. Por voluntad del Ministro de Defensa Nacional, ,› la Dirección General de la Policía Nacional por delegació 
para el nivel ejecutivo, y los agentes. 

El mismo Decreto 1 790 de 14 de septiembre de 2000 en su artículo 62 dispuso todo lo relacionado con el retiro 
por voluntad del Gobierno ocie la Dirección General de la Policía Nacional, el mismo también fue modificado en 
este caso por el artículo 4" de la I.,ey 857 de 2003 y por la Sentencia C-253 de 2003, y que en su texto determinaba: 

-ARTICULO 62, RETIRO POR VOLUNTAD DEL GOBIERNO, O DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL. Por razones del servicio y en forma discrecional, el Gobierno Nacional 
para el caso de los oficiales o la Dirección General de la Policía Nacional por delegación del Ministro 
de Defensa Nacional, para el nivel ejecutivo, los suboficiales, y agentes podrán disponer el retiro del 
personal con cualquier tiempo de servicio, previa recomendación de la Junta Asesora del Ministerio 
de Defensa para la Policía Nacional para los oficiales o de la Junta de Evaluación Clasificación 
respectiva para los demás uniformados." 

Este artículo fue modificado por el Artículo 4' de la Ley 857 de 2003, el que en su tenor literal reza: 

-ARTÍCULO 4o, RE,TIRO POR VOLUNTAD DEL GOBIERNO O DEL DIRECTOR GENERAL DE 
LA POLICÍA NACIONAL. Por razones del servicio y en forma discrecional, el Gobierno Nacional 
para el caso de los Oficiales o el Director General de la Policía Nacional para el caso de los 

Suboficiales, podrát disponer el retiro de los mismos con cualquier tiempo de SerViC1.0. previa 

recomendación de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional, 
cuando se trate de Oficiales, O de la Junta de Evaluación y Clasificación respectiva, para los 
Suboficiales." 
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El anterior artículo v lo dispuesto por la Sentencia C-253 de 2003, determinaron que el texto final del artículo 62 
del Decreto 1791 de 2000 quedaría así: 

"ARTICULO 62. RETIRO POI? VOLUNTAD DEL GOBIERNO, O DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL. Por razones del servicio y m'Orina discrecional la Dirección General 
de la Policía Nacional por delegación del Ministro de Defensa Nacional, para el nivel ejecutivo, y 
agentes podrán disponer el retiro de/personal con cualquier tiempo de servicio, previa recomendación 
de la Junta de Evaluación y Clasificación respectiva. - 

Es decir, que en este cuerpo normativo citado, se asigna al Director General de la Policía Nacional, la facultad de 
separar o retirar voluntariamente al personal del nivel ejecutivo y agentes, en virtud del ejercicio de la facultad 
discrecional. 

Respecto de la motivación de la resolución. mediante la cual se retira del servicio a los actores y que estos acusan 
de encubrir una responsabilidad objetiva por el hecho de existir en su contra un proceso penal, es claro que las 
normas citadas autorizan y facultan de manera expresa al Director General de la Policía Nacional, para retirar del 
servicio a los agentes de policía por voluntad de dicho funcionario por razones del servicio previa recomendación 
de la junta de evaluación y clasificación respectiva, por lo que el acto demandado, en lo relativo a su forma de 
expedición y contenido se ajusta en un todo a las normas legales arriba citadas. 

No obstante lo anterior, debe indicar el despacho, tal como reiteradamente lo tiene averiguado la Honorable Corte 
Constitucional., la facultad discrecional que les asiste a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional para efectuar 
el retiro por razones del servicio de sus miembros no es absoluta, así en sentencia T-1168 de 2011, la citada 
Corporación señaló lo siguiente: 

"La ,fitcultad discrecional para disponer por razones del servicio el retiro de los miembros de la Policía 
Nacional está regulada por la Ley 857 del 20031  en los siguientes términos: 

'A RTICULO 4'. RETIRO POR VOLUNIAD DEL GOBIERNO O DEL DIRECTOR GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL Por razones del servieky en forma discrecional. el Gobierno Nacional para el 
caso de los Oficiales o el Director General de la Policia Nacional para el L'USO de 	, ,Sulifficialesr po ......... 
M'ay/x.11d retiro de los mismos con cualquier tiempo de servicio. previa recomendacrón de la Junta 
Asesora del Ministerio de DefensApara la Policía Nackmal, cuando se traje* oficiales; o de la Junta de 
Evaluación  Clasificación respectivaxara los suboficiales. 

El ciercicio _de lasfacultades a que se refiere el presente artículo podrá ser delegado en el Ministro de 
Defensa Nacional, para el caso de los Oficiales hasta el grado de Teniente Coronel y en los Directores de 
la Dirección General. Comandantes de Policía Metropolitana, de Departamentos de Policía y Directores 
de las Escuelas de Formación para el caso de los suboficiales balo su mando, observando el procedimiento 
que sobre el particular se señale en cuanto a composicióny recomendaciones en el evento de tal delegación 
respecto de la Junta Asesora y de Evaluación y Clasificación de que trata el inciso anterior. 

PARÁGRAFO ID. La facultad delegada en los Directores de la Dirección General, Comandantes de Policía 
Metropolitana. de Departamento de Policía y Directores de las Escuelas de Formación a que se refiere el 
inciso anterior se aplicarcípara los cayos  de retiro del personal Nivel Ejecutivo y tientes bakLsu mando.  
a que se refiere el articulo 62 del Decreto-lev 1791 de 2000" (Resalta la Sala). 

De esta forma, la mencionada ley le otorga facultad para el retiro discrecional por razones del servicio al 
Gobierno, en el caso de los oficiales. y al Director General de la Policía. para el caso de los suboficiales, 
pudiendo este último delegar la jimción a Directores de la Dirección General, Comandantes, entre otros. 
para el retiro del personal nivel ejecutivo y agentes, siempre que exista previa recomendación de la Junta 
Asesora del Ministerio de Defimsa para la Policia Nacional, cuando se trate de oficiales, o de la Junta de 
Evaluación y Clasificación cuando se trate de suboficiales, personal nivel ejecutivo y agentes. 

En los debates surtidos para la expedición de este artículo, se argumentó a su favor que la facultad 
discrecional había sido avalada por esta Corporación en anterior oportunidad' y que comoquiera que la 
norma que regia este mismo supuesto fue declarada inconstitucional' por razones de firma y no de fondo, 

1  "Por medro de la cual se dictan nuevas animas para regi 	 Qficiale. S'uhalic,ales cte la Policía Nacional.. ". 
C-525-95 
C-253-03 
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entonces el trámite de la lev era para subsanar esa falencia. Se selialó así que "la Corte Constitucional, 
en la Sentencia C-525 de 1995 argumenta, en su jurisprudencia, la evequibilidad de la facultad 
discrecional del Gobierno Nacional para el retiro de Oficiales (artículo 12 Decreto 573 de 1995), la cual 
es incluida en este artículo al haber sido declarada inexequible dentro del Decreto-ley 1791 del 2000, por 
falta de facultades extraordinarias y no por su obje1o4" 5, 

No obstante, algunos legisladores en las discusiones realizadas acerca de este artículo manifestaron el 
riesgo de que la mencionada discrecional/dad se tornara en arbitrariedad, exponiendo así que -esas 
,fficultades es de analizar, dónde se da la discrecional/dad también son facultades absolutamente 
contradictorias al debido proceso y a la posibilidad de defensa de la_policía  (sic)" (Resalta la Sala). 

Esta inquietud, entre coas, presentada ante esta Corporación, ,fue estudiada mediante sentencia de 
constitucionalidad C-.179 de 2006 por medio de la cual se declaró la exequibilidad de la norma 
mencionada partiendo del supuesto de que si bien para la consecución del objetivo que debe desarrollar 
la Policía Nacional' es necesario que el régimen de carrera de sus jimcionarfin posea cierta flexibilidad, 
ello no conduce al desconocimiento de los principios constitucionales. 

Eva Corporación consideró que la norma demandada permite el cumplimiento de los jines del Estado, 
pero que la potestad atribuida no es absoluta, pues no existen poderes ilimitados en un Estado Social de 
Derechi) y precisamente la orientación a un fin específico es la que permite que los actos proferidos por 
las autoridades públicas en ejercicio de sus competencias legales sean controlables.,  

"La discrecional/dad no es otra cosa que una facultad más amplia que se concede por la ley a una 
autoridad para que ante situaciones especaicas normadas explícitamente pueda acudir a una estimación 
particular atendiendo las circunstancias , singulores_del . paso , concept , "(Resalta la Salo) 

La existencia de la facultad discrecional del Gobierno y del Director General de la Policía Nacional para 
el retiro del personal de oficiales y suboficiales, nivel ejecutivo y agentes de la Policía Nacional, 
respectivamente, es asignada por la ley. Esta competencia está limitada para ser ejercida respecto de unos 
miembros determinados. -personal activo de la Policía Nacional- previo el concepto de la correspondiente 
Junta, para la obtención de una finalidad especifica, esto es, por razones del servicio y atendiendo las 
circunstancias del caso concreto. 

De este modo, no se trata de una discrecionalidad al ~gen de la ley. sino todo lo contrario, es 
precisamente en virtud de la ley y en la medida en que ella dispone que puede ser ejercida 

Partiendo de lo expuesto. se determinó corno fundamento' de la declaración de exequibilidad que "la 
discrecionalidcul está justificada en las razones del servicio y en el concepto de la Junta respectiva". 

Gaceta del Congreso 16() de 2003 página 9. 

s La sentencia de constitucionalidad C:253-03 declaró inexequible la siguiente disposición normativa en razón a la falta de coni pete acm del presidente en su expedición, 
examen que de entrada excluye el análisis material de las disposidones objeto de discusión. Las normas del Decreto ley 1791 de 2000 CI isponían: 

"Artículo 62: RETIRO POR VOLUNTAD DEL GOBIERNO, O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL. Por rabones del servicio y en forma 
discrecional, el Gobierno Nacional para el caso de los oficiales o la Dirección General de la Policia Nacional por defiegación del Ministro de Defensa Nacional, para 
el nivel ejecutivo. los suboficiales y agentes podrán disponer el retiro del persona! C017 cualiptier tiempo de servicio previa recomendación de la digna ASCSOIVI del 
Ministerio de Defensa para la Policía Nacional para los oficiales U de Anua de EIVIIKICiáll y Clasificación respective; para los demás unifiantados. 

Artículo 213 de la Constitución Política: La Policía Racional es un cuerpo (111110d0 perrnalleltlae de naturaleza civil. a cargo de la Nación. cuyo fin primordial es el, 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y fibertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan ten paz. 
La leo determinará SU régimen de ;venera. m'estacional y disciplinaria 
s  (7-369-98 
s  La alusión a las razoiws de la decitiI611 constituye un elemento fundamental en el presente caso, pues se trata de aplicar una norma 	 lb 	'nación 

constitucional por los mismos motivos que se mencionan en el caso puesto a consideración de esta Sala en sede de tutela. 

Así, la nonna sefialad fue demandada en razón a que el accionan te consideraba que vulneraba "...los articulas 1. 13, 2.5, 29, 53. 217 y 218 de la Constata/MI Politica". 
Dijo el ciudadano que esta norma "viola abiertamente el debido proceso al Acuitar a los superiores para que de manera discrecionaLLsin mofiRte ion alpina 

recomienden el retiro de Oficiales y Suboficiales. con lo cual se avala la arbitrariedad Leeintroduce un &entena! sulzetivo que permite ¿titilear caprichosamente dicha 
fratilmeacsalla la Sala). Razones que coinciden con los alegatos fmmulados por los demandantes en esta acción constitucional, los cuales consideran qtIc el derecho al 

debido proceso fue vulnerado por los respectivos actos administrativos que determinarmi el retiro del servicio activo de la Policía 'Nacional en uso de la facultad 

discrecional de la liorna aludida, comoquiera que en estos, según sefialaron, sólo se aludió como fundamento de su retir, tanto por la Junta respectiva como por el Gobierno 

o el Director General de la Policía, la norma que los facultó a realizar el retiro discrecional. 

Está armorda entre el supuesto de Iwcho base de esta acción constitucional y las razones por las cuales fue estudiada la constitucionalidad de la norma mencionada resulta 

relevante. Al respecto esta Sala resalta que en providencia de tutela '1-292 de 2006 esta Corporación señaló que las razones de la decisión (parte motiva) en que se 

fundamenta la exequibi I idad de una norma, es decir los argumentos que tengan 1.111 nexo causal o una relación estrecha, directa e inescindible con la parte resolutiva de la 
providencia, o lo que se conoce como la ratio decidendi constitucional, tiene un carácter vinculante que implica el valor de cosa juzgada constitucional material y la 
aphOlIC1611 obligatoria de la Ilegtenenelelen que sirvió de soporte para la decisión, comoquiera que con ello se garantiza la integridad y supremacía de la Norma Superior, 

pues la inteimetación efectuada por la Corte prevalece, pm cilla%) ella es la guktrdiang de la Carta y por elide su interpretación funge como n'Un:Mien en el ordenantiento 

juridlco. asegura que las decisiones judiciales se basen en una interpretación uniforme y consistente del sistema jurídico, garantiza la coherencia del sistema (seguridad 
jurídica) y favorece el respeto a los principios de COnfililein legitima e igualdad de aplicación en la ley establecidos en la Constitución de la ley. 
Deterinino que en tina sentencia de control abstracto es necesario tener en cuenta q 10 norma °hielo de decisión de la Corte. ió ti Referente constitucional (pie .5'lltiC5 de 
base a la decisión y itóel criterio determinante de ?a decisión; que la ratio deciden& se caracteriza porque "constituye en si misma una regla con ;ni grado de especificidad 
suficientemente claro que permite resolver efiativainente si la riartnt I juzgada ,se ajusto o no a la Consalución.... es asimilable a; contenido de regla que implica. en si 
manta, una antori:ación. una prohibición o lenü Orden dernada de la Constimción,... responde al problema Jurídico que se plantea en el caso... " y que "si la .Vetilentia 
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Las razones del servicio deben obedecer a criterios objetivos y razonables sujetos a la finalidad del 
establecimiento de la Policía Nacional, esto es, la actuación discrecional debe conducir al "mantenimiento 
de las condiciones necesarias. para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y para asegurar que 
los habitantes de Colombia convivan en paz'. por lo que, en otros términos. 'el Cpmité Evaluador debe 
verificar si, dentro de estos parámetros, los oficiales, suboficiales y agentes están cumpliendo 
correctamente con su deber,,. 7 m. 

La justificación de la discrecionalidad basada en el concepto de la ..Junta fue sustentada por esta 
Corporación aludiendo a la sentencia de constitucionalidad C-525 de 1995'1  por medio de la cual se 
declaró la constitucionalidad de varias disposiciones normativas que facultaban el retiro discrecional de 
miembros de la Policía Nacional previa recomendación de un Comité de Evaluación. 

De este modo, dijo respecto "riel aval previo del Comité de Evaluación de Oficiales Subalternos, que 
"estos comités tienen a su cargo el examen exhaustivo de los cargos o razones que inducen a la separación 
-el primero- de oficiales o suboficiales, o de agentes, el segundo. En dichos comités se examina la hoja de 
vida de la persona cuya separación es propuesta. se  verifican los injOrmes de inteligencia o 
contrainteligencia, así como el 'Grupo Anticorrupción que opera en la Policía Nacional; hecho este 
examen, el respectivo comité procede a recomendar que el implicado sea o no retirado de la institución. 
De todo ello se levanta un acta. y en caso de decidirse la remoción se le notifica al implicado. No se trata 
pues de un procedimiento arbitrario, sino de una decisión fundamentada en la evaluación hecha por un 
Comité establecido legalmente para el ufeelo (Arrs. 50,j' 52 del Decreto 041 de 199412)1'. 

Así, en el caso estudiado en la sentencia C-525 de 1995„ve excluyó la arbitrariedad bulo  la consideración 
de que el Comité respectivo evalúa diferentes elementos y con base en ellos toma la decisión, la cual es 
notificada al afémado. 

Igualmente se adujo que "éstos Comités no violan normas ,fundamentales, como quiera que la 
discreeionalidad no se asimila a arbitrariedad ya que tales organismos en el ejercicio de sus funciones, 
no producen actos de desvinculación del servicio sino que cumple sus deberes de evaluación respetando 
precisas normas relacionadas con el debido proceso y con la actuación legal de la administración"13  
(Resalía la Sala). 

Con respecto a la actuación del Comité la sentencia de constitucionalidad C-564 de 1998, al analizar la 
exequibilidad del articulo 5514  del Decreto 011 de 1994, señaló que "...es claro para la Sala Plena, que 
tales funciones están plenamente regladas, pues el legislador extraordinario fijó las circunstancias de 
hecho' de derecho que deben ser plenamente observadas por la mencionada autoridad para poder emitir 
sus conceptos, los cuales, ajuicio de la Corte, procuran ser proporcionales O la medida ojin que buscan: 
por lo tanto, no admiren en su aplicación criterios' subjetivos, como quiera que tales elementos de juicio 
o de valor:  deben ser el resultado de la aplicación de un debido_proceso administrativo conforme a una 
interpretación sistemática e integral de cada atribución, con las reglas y procedimientos definidos en 

. función de la naturaleza de cada .facultad, previstos taxativamente en el artículo 55 del decreto 41 de 
1994, en armonía con los artículos 21. 82 y 85 del mismo decreto. Es pertinente precisar que en la 
aplicación y evaluación de las respectivas actuaciones administrativas por parte de este tipo de Comités, 
se excluyen actividades caprichosas o subjetivas, tal como ya ha tenido oportunidad de manifestarlo esta 
Corporación en la sentencia C-5.25 de .1995 (Resalta la Sala). 

Apoyada en esos precedentes, esta Corporación señaló en sentencia C-179 de 2006 que la recomendación 
de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para la Policía Nacional, cuando se trate de oficiales. o de 

es de exemnbiadad la ratio deeidenin vinculante implicará que el juez no pueda apartarse < 	interpretación .fijada por la Corte Constitucional para su decisión. 
de allí que sea considerado como vía de hecho la omisión en la aplicación del precedente. la cual se configura cuando a la norma base de la decisión se le atribuye "un 
sentido o entendimiento contarlo a aquel que permitió que la disposición »emanesmem en el ordenannento jurídico". 

Artículo 218 de la Constitución Politica. 
I°  C.525-95 

En esta sentencia se aival izó la constitucionalidad del articulo 12 del Decreto 573 de 1993 -Por el cual se nioditica parcialmente el Decreto 4 I del 10 de enero de 1994, 

normas de carrera del personal de oficiales y suboficiales de la Policía Nacional- que señalaba: Retiro por s'oh:Wad del Gobierno o de la Dirección General de la  

Policia Nacional. Por razones del servicio y CII forni 1(1iscreciorud. el Ciobierno Nacional o la Dirección General, según el casopodrán disponer el retiro de los Oficiales 

v Subrificiides. e011 cualquier tiempo de servicio. previa recomendación del (7omité de E:valuación de Oficiales Sopar Ores establecido en el articulo 50 del Decreto 41 

de 19947 y el artículo I I del Decreto 574 de 1095 -Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 262 del 31 de enero de 1994, normas de carrera del personal de 

agentes de la Policía Nacialial- que establecia, Retiro por voluntad de la Dirección General de la l'Olida Nacional. Por razones del servicio v en forma discrecional  

fa Dirección General de la Policia Nacional podrá disponer el retiro de les (Unte( con cualquier tiempo de ser" Di() e()11 la s'ola recomendación previa del Comite de 

Evaluación de Oíicudes Subalterno' eslablecido en el articulo 52 del Decreto 41 de 1994-, 

'(2-179-06, reitera C-525-95. 
13  C-564-98, citada por la C-179-06. 
"Articulo 35: Funciones del Comité de Evaluación de Suboficiales Al Comite de evaluación de suboficiales, previo estudio de la hoja de vida y de la trayectoria 

profesional, en cada caso le corresponde: (..) "4. Recomendar el retiro (5 la continuidad en el s3rvicio de los suboficiales sometidos a observvión o evaluación eventual 

pot conducta deficiente. 
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la Junta de Evaluación o Clasificación respectiva pura las suboficiales "debe estar precedida y sustentada 
en un examen de landa compleío_Epreciso de los cargos que se invocan para el retiro de miembros de 
esas instituciones, en las pruebas que se alleguen, y en fin en todos los elementos objetivos, y razonables 
que permitan sugerir el retiro o no del servicio de un jimcionario". 

Así, dicha facultad no significa la extralimitación de atribuciones para desconocer los requisitos de 
racionalidad y razonabilidad que deben acompañar todo acto discrecional. Se trata entonces de una 
discrecionalidad basada en la razonabilidad entendida esta, como "un juicio, raciocinio o idea... 
conforme con la prudencia, la justicia o la equidad que rigen para el caso concreto. Es-  decir, es [la.] 
justifica[ción] de una acción o expresión de una idea, juicio o raciocinio por su conveniencia o necesidad". 

Según lo expuesto, el acto discrecional "debe tener un mínimo de motivación justificante'', más cuando se 
trata de una prerrogativa que radica en cabeza de una autoridad pública", ya que potestades ilimitadas 
ni poderes absolutos existen en un Estado Social de Derecho, de modo que la facultad discrecional a la 
que se refieren las normas estudiadas no puede considerarse omnímodas., el ejercicio de esa potestad debe 
estar sustentado en razones objetivas, proporcionales y razonables atendiendo los fines que se persiguen 
como son el de garantizar la seguridad ciudadana. la seguridad del Estado y la eficiencia y eficacia de la 
Policía Nacional en aras al interés general. 

Asi, "la atribución discrecional que por razones del servicio puede ser utilizada para retirar del servicio 
a miembros de la Fuerza Pública, no obedece a una actividad secreta u oculta de las autoridades 
competentes, por el contrario, para el caso 'sub examine' ella queda consignada en un acto administrativo 
controlable por la jurisdicción contenciosa administrativa a través' de las acciones pertinentes en el caso 
de desviación o abuso de poder ''"o. 

El ejercicio de las acciones ante la ttrisdicción de lo contencioso administrativo está condicionado al 
prbferimiemo de un acto administrativo que provea de elementos de juicio indispensables para el ejercicio 
de una acción, esto es, que implica que existan en el acto elementos de juicio necesarios que permitan 
refutar la razón de la determinación del acto si estos no son evidentes se estaría entonces negando el 
acceso a la justicia pues el personal retirado no podría contradecir algo que no ha sido dicho, 

La estructura de un acto administrativo discrecional según el articulo 36 del Código Contencioso 
Administrativo, "debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza y proporcional a los hechos 
que le sirven de causa'', es decir, la realización de este acto implica el proceso racional que permite que 
un determinado hecho quede subsumido en el postulado .fáctico que determina la aplicación de una 
señalada consecuencia jurídica. 

Al respecto esta Corporación señaló en la sentencia C- 525 de 1995, que se encuentran . .en la 
discrecionalidad dos elementos: uno la adecuación de la decisión a los fines de la norma que autoriza la 
facultad discrecional. y otro, la proporcionalidad con los hechos que sirvieron de causa. La adecuación 
es la correspondencia, en este caso. del contenido jurídico discrecional con la finalidad dé la 1701117(1 

originante, en otras palabras, la a ~mía del medio con el fin: el fin jurídico siempre exige medios idóneos 
y coherentes con él. Por su parte, la proporcionalidad es con las hechos que lesirven de causa a la 
decisión, y no es otra cosa que la acción del hecho causal sobre el ~o jurídico". 

Todo postulado normativo requiere la constatación de un hecho que permita la aplicación de una 
consecuencia jurídica determinada, así, la facultad discrecional está condicionada a que se cumplan los 
fines de la nortna. La .facultad atribuida por el artículo 4 de la Ley 857 de 2003 tiene como fin inmediato 
el buen servicio, de allí que el retiro debe obedecer a un fUndamento láctico que permita la consecución 
de la mencionada finalidad 

Es tan esencial la adecuación del contenido discrecional con los fines y la proporcionalidad de los hechos, 
que se di /o en la sentencia C-179 de 2006 que "tampoco resulta vulnerado el derecho a la igualdad porque 
el retiro del servicio procede previo estudio de cada caso mediante una apreciación de circunstancias 
singulares, que arrojan como conclusión la remoción de un servidor público que no cumple con los 
requisitos constitucionales exigidos para el desempeño de su /Unción" D( Resalta la Sala). 

Concluye esta Sala que la razón de la decisión para la declaratoria de exequibilidad de la norma que 
.faculta al Gobierno y al Director de la Policía Nacional para retirar a los miembros de la Policia Nacional 
de forma discrecional y por razones del servicio, se basó en que la misma norma condiciona su ejercicio 
a la satisfacción de un objetivo y a la realización previa de una Junta 

0-525-95 
0-179-06 
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La finalidad para el ejercicio de este acto discrecional es que debe conducir al mejoramiento del servicio, 
es decir, al cumplimiento de la 'Unción impuesta por la Constitución a la Policía Nacional, lo que se 
traduce en que el personal de la l'oficie; Nacional esté cumpliendo correctamente su deber. 

De esta .forma, si bien la norma le concede al Gobierno Nacional y al Director General de la Policía una 
facultad discrecional para el retiro del personal activo de la Policía Nacional, la misma norma deforma 
conjuntiva exige que este retiro obedezca a razones del servicio; esta segunda exigencia implica asna 
manifestación de motivos o argumentos que estén directamente relacionados con el mejoramiento del 

servicio. 

La recomendación de la respectiva junta debe estar precedida y sustentada en un examen de ,fimdo, 
completo y preciso de los cargos invocados, en las pruebas que se alleguen, en el examen de la hoja de 
vida y en todos los elementos objetivos)' razonables que permitan concluir que con el retiro delliozcionario 
se cumple ejfin para el cual fue instituida la Policía Nacional. 

El acto discrecional debe tener así un mínimo de/usti/icación, pues potestades ilimitadas y sin control no 
tienen cabida en un Estado Social de Derecho, de alli que el acto discrecional debe ser adecuado a los 
fines de la norma que lo autoriza y proporcional a los hechos que le sirven de causa. Así, una ver 
establecido eso, el acto puede ser objeto de control por medio de las acciones proporcionadas por el 
sistema jurídico para ello, pues en caso contrario resulta dificultoso, por no decir imposible, entrar a 
atacar una decisión cuyo soporte se desconoce. 

Se reitera así, que la motivación, aunque sea mínima. es  7111 elemento indispensable en la realización de 
este acto discrecionaL motivación que es producto de un debido proceso que implica el examen objetivo;' 
razonable por parte de la respectiva junta del supuesto de hecho que permita concluir que la 
recomendación de retiro y el acto de retiro propiamente dicho contribuyen al cumplimiento de la finalidad 
de la Policia .Nacional, requisito que no se satisface con la mención de la norma que le atribuyó la 
competencia discrecional, sino que debe obedecer a la adecuación de que trata el artículo 36 del Código 
Contencioso Administrativo, es decir, a un mínimo de motivación que permite la garantía del derecho al 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia, derechos constitucionales que el Estado tiene 
el deber de garantizar -. 

Visto lo anterior, compete al Juez Contencioso valorar si el. acto de retiro discrecional del demandante buscó 
encubrir una responsabilidad objetiva o sí tal declaración buscó un significativo mejoramiento del servicio 
mediante la preservación de los principios que rigen la función pública y que se encuentran previstos en el artículo 
209 de la Constitución. -Para ello, resulta necesario examinar con detenimiento la prueba documental arrimada al 
proceso. 

Dentro de los medios de pruebas allegados al plenario figuran los FORMULARIO DE SEGUIMIENTO de los 
años 2006. (11 114-122), 2008 (203-204,212-215), 2009(1.1 263-268), 2010 (11 293-310), 2011 (11324-346),2012 
(ti 358-367), 2013(395-400), correspondientes al señor MARVIN COR.VACHO MIRANDA, en los que se puede 
observar que la gran mayoría poseen felicitaciones y notas positivas; Ahora bien, el hecho que el señor 
CORVACII0 MIRANDA solo tenga anotaciones positivas, no quiere decir, tal como lo ha dicho el Consejo de 
Estado que posean algún tipo de fuero de estabilidad, más aun cuando de por medio esta la conservación de la 
imagen pública institucional de la Policía 'Nacional, pues además de la historia laboral del accionante. fue allegado 
al Sub examine copia del proceso disciplinario adelantado por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la 
Policía Metropolitana de Santa Marta la. cual mediante proveído del 11 de agosto de 2014, visible de folios 183 a 
226 del cuaderno de pruebas, se resolvió responsabilizar diSciplinariamente al señor MARVIN CORVACHO 
MIRANDA y en consecuencia se le impuso sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad general. por el 
termino de doce años. 

De igual modo, se allegó copia del proceso penal adelantado contra el señor MARVIN COR.VACHO MIRANDA, 
en desarrollo del cual. la Fiscalía General de la Nación le formuló imputación y posteriormente acusación ante 
el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento, obrante a folio 393 a 394 cuaderno de 
pruebas, por los delitos de hurto calificado y agravado en grado de tentativa en concurso con tráfico, fabricación 
o porte de armas de fuego o municiones, y cohecho por dar u ofrecer, delitos estos que son de gran reproche 
social; máxime si se tiene que el delito de cohecho el cual como sabemos es uno de los punibles que atentan contra 
la moralidad del función pública, pues recae, ya sea como sujeto activo o en pasivo sobre un servidor público que 
acepta o pide dadivas para hacer o dejar de hacer determinado acto, dichas conductas en el particular se 
manifestaron el día 15 de febrero del año 2014 cuando entre la Vía Ciénaga - Santa Marta, dos sujetos en moto 
asaltaron. un vehículo y posteriormente se dieron a la huida, testigos de los hechos informaron que uno de los 
asaltantes descendió de la motocicleta y abordo un vehículo, vehículo el cual fue interceptado por agentes de 

12 



ET 
ouuiv °pum A is/ Joizm Jci - 011171110d oiní2s003 0(  .60 .11 	110Z V alqU 

	ou 	,;(7, uumnumuus 

111101011111S710a lap,10 omodnum oluatum&nfauf un !mudad as' 4 SOInla0112 SO/ ap sonavap sol ap 
!nano!» 171 an budín! n'uopt2A7 017/10d 171 .10(1 011121Sald 01:714.195' /31) non'tpuf pvpumpado .10470W 
,10p 0 sontaipua! soparas-AA' sawnspap anb .nunuod tomas npauttoo 01 s'al& 'OSO) 19 11179170.1 
anb s'oran sw pmarrotodauf (c »m'unzai nos' npa opunno 4 aduais gp"uopansip promary 

110N11101 49:210 fa oigo!» sa 'opimas 101) uopopoin op opa& 10 if oso» rap s'apoppninoanKI 
snpup 'apdo! ;as 'salid -ompuotounf 	awd winan'bisatul aagnulf onb o assumodso 

twap anionpisui 	9,11101111.0111711 )11/11.7110131117S o 	C1 17111-111139.2 POS Ol/Dd un anb 113 SOSta 501 
80p01 no »t'O imagjb 77 „aman »pand noodwo! -as.uninvoi 	cuomtpuno nig '11111:717S11017 	ap 
04//9! 70 0110211 941il apuop ua 1191a1117.9 171111 ?nadffik)!Copipatu ap pompqnuozal in:malato 
ou rsoppmun samapaoaniv K0/212/7/1/20 5771 U0a 'kW/MO/3W 13.17 0.11,10.1 	sand omiso amasad 
la no np as-  nu -alallad as `anb Innannlls 'opimos /0 n'a uoptpoofn nun abghpuo» ammourappla 
011301/ /7) d1112 110 omaní" 01 lid nws anopt Innmnsat 1111,10a0.1192 Oiga, al) minan!" 01 (t-- por 
ap oían» ap OZ  ap oopazado 	la V171717171.117111.&11.11 57211111Selki »12 tbouaunon 	alun 'mann ao., 

auzaos emanunpunuaill 0/7101301 lla 1191k7)05' /3/50 .117111711.117d id anos 
-00,09u1 ory" ap uornlopo 	popypinuozaz 4 pnp!saaau 010131103 Ud OS/a 111717a 
auniop 'lona auxl ommas lap uniamoybol annynna plinsad allí) no ,sosna 50-1 171.101111d195117 
01 01110a 1171101adaY10 pagnary ap !num 0577 tnkni tammuns mourna ap -01117 	opnunont 
/2/.53 1i9130iláltfitlip/2 27/ pub nn's 	pulas» `5080.7 801 15'1? •0I!/27(/11/0/0:)  0:71111,111f 0111011111711312.10 	119 
010/0591) arma!! ap nansalci nop»íno proponsuodvai ap alaa(ka O7117 annosua» anb »p szotuopv 
puoboalasip pnynonf in 017 01:11313a inangi'als-op -amnmbasip tnonpua" Ola .10d 'Imaniaaji" 
ap 0pa& 10,1 alta171411 008 ;71717 111 111110a(3,19S1/) 1717111191.7f 711 	Tapar) 1 'S'e) 0150 '01,1011110.7 01 
Pabospn anuanaua as anb 	DZ.1011f o p0m10 op inuopunf p0p!apoo antowaoad n" any) 
pa», vipaw ap olafoo nnaybcpu O 17714h 1017 0131117110a anb 113 oubma Ud °mem! ybosfp 

17/ ef inuommasip pinntazy 	0l1all1110.711(17 onnata/b 	noijianf 	r0!»»1;" 	-ommas lop 
unionpajn »orló'? pm uo yagua Sois» oprimo Tos -omnulltnavy" oluanttnpuMipp pop appolara 
/17 .10.1n1 upp 91111 sounnu 801 OMS 11111913017 117/ ~top!" n utmay anb spray sol onb auhaats 
styp ap alowyd op 0811 4031711 11111:717.41S11111111212 171 apand !Jou" anh snymnp-bosip pi o "nntopansip 
prnmant ty 017 om »tala lop npuattnona» ap 01und eivinnas annmatad nynsa.! Dm" rowd„ 

:9sPold lArIVSNOIN SVNUITst OCRIV13D oloPsuop PP EPInuoci 
(60-ZE E 1) I 0-9 C(7,00-ZOOZ-000-  1 /",-12-  I 006 I 3:11131P3(1x3  "¿- [0?-, ap ozaeui ap 8 'top ppuours tia uuoroasqns ni 

'omitas asa lig •ppllod p ounspr al:panana as anb tj n mon,' o peppn uj op puopum pepppon El opourAnaIi 
tuep eran: Ernpuoo n is Sruasuu sui amaunpupinuns aelprp aigisod opuas ‘nrepatu Ef ap pepilignuozga 
pepisaaau El nuorEA °gap len° ol eand Ppeuildiasip o pitad ougwe la apsap JOMAIDS pp ronpuoo Ej 

Julia anntualdutis anj cuma altunpatu (»n'instad as anb o Pirauloa aod 'o uopuultuou ap oriol* otuullai 
ooldp un ap asiuni lod mei anb uo oppuos io ita omaaoad 'ore p ollndxa uoinb 1s noznquisa oclop zon[ ia 

`ptpuelloi Ej n optesnIE Oti 0 allUallaUP as `jUU0palaSIp pEjjnat.j iii top 01:910[a ua OraT. A.laS in copal un 1s JODPICIRISO 
ap lag as anb elapb optimo anb openflpam: otrop opeisa ap opsuo3 top npunIas ippon el cninaiped p °pos 

Japod ap uoioniasap ua (»upo! as optultmo ja aocl is o "upnulidiasT 
ad uopenrc Ej ap ouritunluniapi: io uoa olunnunTruoa ClaUPW ap jellOpalaSH) 	i ap oppiap 

p inuopiodoad 	opeirope 	olso 'opipt) egnipsaa `IS Sa as.lnipLpsa aCpp 0111, utuaigoid j4•tiopnlpstroD 
ti ap 	oinop»: la UD opt:Austloo visa anb `epwroui ap uolounsaid ap oppupd la npiqua ano!) slecl onsonu 

anb PX Ialcpclino tia oilialunopnwore 0110p1110D 01 ou opefnisaAuu apaugunion a:isa ppiiod xa la anb ap oqaaq 
rUOL1V •aTIUMIORZW. int»: lap 13.11UOD Ua ItU0 opinf jap uoionziinal ni nsucl etpal 9rii as anb sa InArsqo aptid as 

aub 1.10p1M1PU BLUMU nj anb olsoncl inuad osaaoad p opinpuoo eXpti onb naaicitnsa opand as OU oputupat: inuad 
osaooad iap sEnJoa sal ap opueno unn gnu' "opnupositin iap pepillynclino ni main os oil 0Ofll  opsop nitinsn ;esa tr3 

oruip sEtti opaajo soi Pitrupopalsod 
iC tualoyeloo sai onb tiorlso:purai X oApundo ja tioluzipai pub serilod sor 1: salame{ ap olni un o5o.olla 
31 VE] NVi1lN OIDVA2109 	IorPs 13 01-'143s 013II ‘01311PIKID0AIns (Els on311,1 DI) 13u-lin Ufl 31) -11918°"1  
Ua 0.11U0alla Sal as Á" nspbal unpo.ocIsal ni ()aparad sal as sauainb `vokixi11y8 oinvAwn NuANyp\I Joyas 
ia ()pudo:, OLUOD egtultunnia as op.ioy E ZI1INO9 ZHATIRD NIMOt1 Innas ja JOCI opianpuoo ma opuuna epliod 

VIHVLAJ V1NVS Re 
1VE10 OALLVELSINIVICIV cilEivno oavsznr 

 



JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE SANTA MARTA 

 

Así, la jurisprudencia ha decantado que la discrecional idad se puede ejercitar cuando con ella se busca mejorar el 
servicio, para ello, se exige que la junta de evaluación y clasificación para suboficiales personal de nivel ejecutivo 

y agentes, evalué la totalidad de la hoja de vida de los policías que van a ser retirados, tales como llamados de 
atención., cualquier otra anotación o informes de inteligencia, que pudiese poner en entredicho su idoneidad, 
moralidad, lealtad, eficiencia y disciplina, y no solo las anotaciones contenidas en los ''/Ormulorios de 
seguimiento" y "evaluación tlel desempeño". 

En el caso de la Policía Nacional, las razones del mejoramiento del servicio están básicamente señaladas en la 

Propia Constitución Política (art. 218), a saber: el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio 
de los derechos y libertades póblicas y asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. El Comité 

evaluador debe verificar si, dentro de estos parámetros, los oficiales, suboficiales y agentes están cumpliendo 
correctamente con su. deber, si están en condiciones psíquicas, físicas y morales para prestar el servicio y en 
actitud para afrontar todas las situaciones que en razón de su actividad de salvaguardar el orden se presentan. Por 
otra parte, debe tener en cuenta que el servicio tiene unas exigencias de lealtad, confiabilidad y de eficiencia que 
implican que los altos mandos de la institución puedan contar, en condiciones de absoluta fiabilidad, con e 

personal bajo su mando. Es claro que el éxito del servicio guarda relación de proporcionalidad entre las aptitudes 
del personal que lo presta y el fin de la institución; en el caso de descoordinación entre el servidor y el fin de la 
institución debe primar éste, y por ende debe la institución estar habilitada para remover a quien por cualquier 
motivo impida la consecución del fin propuesto. 

La facultad discrecional puede ser ejercida no sólo como consecuencia de la evaluación clel cumplimiento del deber 
de los funcionarios que la integran sino que también deben examinarse elementos de confianza y moralidad que 
garantizan la buena prestación del servicio. La eficiente prestación del servicio es una obligación de todo servidor 
público por lo que la buena conducta, las felicitaciones y la ausencia de sanciones disciplinarias no dan garantía de 
estabilidad, más aún en el caso de los miembros de la Policía Nacional, pues por la naturaleza de las funciones a ellos 

conferidas, requieren entre otras virtudes y aptitudes, confianza, dedicación, lealtad, disponibilidad y plena capacidad 
:física e intelectual. 

En consecuencia el hecho de que sobre el señor MARVIIN CORVACH.0 MIRANDA haya recaído un proceso 

penal que aún continua en curso y una investigación disciplinaria que concluyó con sanción de destitución e 
inhabilidad, por hechos de extrema gravedad relacionados con la prestación del servicio de poi icía. constituyen 
un motivo determinante y con ello proporcional para el simultaneo ejercicio de la facultad discrecional, para 
retirar del servicio a un oficial del servicio activo, pues con ello se está salvaguardando la imagen pública, la 
moralidad, la confianza de los civiles para con la Institución Policial cuyo fin primordial es el mantenimiento de 

las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, para asegurar que los habitantes 
de Colombia convivan en paz. Entonces no es bien visto que en una entidad como la Policía Nacional, el personal 
sea requerido por delitos en extremo graves como los citados. pues claramente genera desconfianza y con ello de 
igual manera pierde credibilidad y autoridad frente a la sociedad. 

En consecuencia el retiro del señor MARY IN CORVACHO MIRANDA Obedeció al ejercicio de la facultad 

discrecionalidad, que no es otra cosa que una facultad concedida por la ley para que ante situaciones como la 
presente pueda acudir a una estimación particular atendiendo las circunstancias singulares del caso concreto como 
es la prestar un mejor servicio a la comunidad manteniendo la credibilidad y la confianza de los administrados, 
siendo en consecuencia adecuada a los fines de la norma que la. consagra y el ejercicio de la misma proporcional 
a los hechos que le sirven de fundamento. No puede llegar a pensarse que la garantía de la moralidad., que es un. 

principio fundamental de la función pública, en los términos del artículo 209 superior, pueda considerarse una 
desviación de poder, así pues si la facultad discrecional se ejercita por razones del servicio, entre ellas asegurar 
la imagen institucional de la Policía Nacional, tal medida no podrá asimilarse jamás a una sanción de tipo penal 
o disciplinario, porque por antonomasia la facultad discrecional y la potestad sancionatoria son claramente 
diferentes. 

Por las razones esbozadas, este Despacho negará las suplicas de la demanda al considerar que el retiro del 
uniformado se produjo bajo preceptos de legalidad y de mejoramiento del servicio que posibilitan en el caso 
concreto el ejercicio de la facultad discrecional con estricta observancia del principio de proporcionalidad y sobre 
todo, sin que de ello se deduzca desviación de poder, mucho menos falsa motivación. 
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Finalmente se aclara que 110 hay lugar a imponer condena en costas porque la parte vencida no obró con temeridad 
o mala fc en el curso del proceso, a más que en los términos indicados en el numeral 8 del artículo 365 del Código 
General del Proceso, en armonía con los artículo 164 y 167 ibídem, no figura en el expediente prueba de su 
eausacion. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Santa Marta. administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar las suplicas de la demanda. 

SECUNDO: Ejecutoriada esta sentencia, archívese el proceso. 

TERCERO: Sin lugar a imponer condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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